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En atención al derecho de petición que antecede formulado por el 
demandado no se le dará trámite, pues sabido es que en tratándose de 
actuaciones judiciales no se abre paso a dicho derecho como mecanismo 
para obtener el impulso del proceso, para lo cual se deben seguir las 
ritualidades propias del Código General del Proceso. Adviértase, además, 
que los procesos que se encuentran al despacho son resueltos de acuerdo 
con su turno de ingreso.  
 
Con todo, en aras de establecer lo concerniente a los títulos judiciales que 
el demandado aduce le fueron retenidos con ocasión de las medidas 
cautelares practicadas y decretadas en este asunto, por secretaría, ofíciese 
al Juzgado 11 Civil Municipal de esta ciudad con el fin de que informe si 
obran a sus órdenes depósitos efectuados para el presente asunto y, en caso 
afirmativo, procedan a realizar la correspondiente conversión de los títulos 
a este Juzgado.  
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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